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Señores L 

SUPER INTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 06 

03 
De mi consideración 

Yo, Edgar Patricio López Chimborazo, representante 

Compañía Busaguirre S.A. le comunico lo siguiente: 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES. 

CEDENTE 
Sr. Sergio Peralta 

C.1. 17087/253-2 
4 16.80 

digne dar a la presente anticipo 
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ACCION VALOR  CESIONARIO 
Sr. Susana Aguilar 

C.I. 180201701-0 
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Dr. Remigio Aguilar A. l 
NOTARIO 

  

CESION DE DERECHOS 

OTORGA 

SERGIO GONZALO PERALTA CABRERA 

A FAVOR DE 

DELIA SUSANA AGUILAR PUGLLA 

CUANTIA 

USD 16.80,00 

DI 2 COP 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, a 

tres de Marzo del año dos mil diez, ante mi DOCTOR 

REMIGIO AGUILAR AGUILAR NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO 

DEL CANTON QUITO, comparecen: el señor SERGIO 

GONZALO PERALTA CABRERA, de estado civil divorciado, en 

calidad de cedente; y, por otra la señora DELIA SUSANA S 

   

   

      

   

AGUILAR PUGLLA, divorciada en calidad de cesionaria, los $ 

dad, . y 

      
comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

domiciliados en Quito, hábiles y legalmente capaces 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, dicen: 

que elevan a escritura pública la minuta que me entrégan tuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase extender un 

escritura en la que conste el contrato de cesión de derechos y



Su 

acciones, al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente instrumento público de compraventa de cesión de 

derechos y acciones, el señor SERGIO GONZALO PERALTA 

CABRERA, de estado civil divorciado, en calidad de cedente; 

y, por otra la señora DELIA SUSANA AGUILAR PUGLLA, 

divorciada en calidad de cesionaria, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Quito, hábiles 

y legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes 

tienen a bien otorgar el presente: instrumento contenido en 

esta y las siguientes cláusulas.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- El señor SERGIO GONZALO PERALTA 

CABRERA es socio de la compañía BUSAGUIRRE S.A, con 

domicilio en la calle Cardenal de la Torre, sector Solanda Sur 

de la ciudad y cantón Quito Provincia de Pichincha, el mismo 

que es propietario de CUATRO ACCIONES en la mencionada 

compañía BUSAGUIRRE S.A, de un valor de cuatro dólares 

con veinte centavos cada una, las mismas que se encuentra al 

día con todas las obligaciones en la referida compañía de la 

cual es socio.- TERCERA.- CESION DE DERECHOS Y 

ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos el señor 

SERGIO GONZALO PERALTA CABRERA, por sus propios 

derechos, en forma libre y voluntaria cede y transfiere en 

forma definitiva y a perpetuidad a favor de la señora DELIA 

SUSANA AGUILAR PUGLLA, los DERECHOS Y ACCIONES 

CON DERECHO AL PUESTO DE TRABAJO, y que se 

encuentra detallado en la clausula anterior.- CUARTA.- 

CUANTÍA.- La presente cesión de derechos y acciones es de 
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dieciséis con ochenta dólares americanos, por lo tanto no 
Dr. Remigio Aguilar A. Ñ 

represente ningún beneficio económico para los cedentes ni 

para la cesionaria.- QUINTA.- AUTORIZACIÓN.-El cedente 

expresamente autoriza a la cesionaria para que por sus a, 

propios derechos o por intermedio de una tercera persona 

realice los trámites y gestiones a fin de obtener el cambio de 

nombre y traspaso en la COMPAÑÍA BUSAGUIRRE S.A, y en 

la Superintendencia de Compañías.- SEXTA.- 

CONTROVERSIA:- En caso de controversia las partes se 

someten al trámite Verbal Sumario o Ejecutivo a elección de 

las partes y ante los Jueces competentes de esta ciudad de 

Quito.- SEPTIMA.- Las partes manifiestan su conformidad con 

el texto literal de la presente Compra - Venta que por medio 

de este acto se efectúa.- Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de este contrato.- Hasta aquí la minuta, 

    

   

misma que se encuentra firmada por el Doctor JAVIER Y Y 
e 
ha Y AVALOS ZAMBRANO, profesional con matrícula número cinco y 

les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican 

firman conmigo en unidad de acto de todo | cual doy fe.- 
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